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PRESENTACIÓN 

 Con la presente monografía denominada “Aplicación del Proceso Inmediato en los 

delitos de omisión a la asistencia familiar y su incidencia en la reducción de la carga 

procesal”,  presento mi trabajo de investigación que tiene por inspiración el estudio de una 

de las instituciones del derecho procesal penal, considerado con un proceso especial, 

creado para dar celeridad a la justicia penal y que se aplica en ciertos procesos, bajo ciertos 

presupuestos.    

       Bajo la afirmación de que justicia tardía, no es justicia, la presente investigación busca 

determinar si la aplicación del proceso especial inmediato en los delitos de omisión a la 

asistencia familiar, incide en la descarga de los despachos judiciales. 

      Señores miembros del Jurado, anhelo de todo corazón que luego de la sustentación de 

la presente investigación sea aprobada, a efectos de optar el Título Profesional de 

Abogado, al ejercicio de las causas justas. 

 

  

                   La Autora.    

 

 

 

 

 

 



PALABRAS CLAVES 

 

 

FAMILIA 

Es un grupo de personas formado por individuos unidos, 

primordialmente, por relaciones de filiación o de pareja. 

 

ALIMENTOS 

Se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento, 

habitación, vestido y asistencia médica, según la situación y 

posibilidades de la familia". 

 

OMISION 

es una conducta que consiste en la abstención de una actuación que 

constituye un deber legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



KEYWORDS 

 

 

FAMILY 

It is a group of people formed by individuals united, primarily, by 

relations of filiation or couple. 

 

FOODS 

Food is understood as what is indispensable for sustenance, housing, 

clothing and medical assistance, according to the situation and 

possibilities of the family. " 

 

OMISSION 

it is a behavior that consists in the abstention of an action that 

constitutes a legal duty. 
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RESUMEN 

Con la dación del Decreto Legislativo N°. 1194, se ha modificado uno de los procesos especiales 

previstos en el Código Procesal Penal de 2004, conocido como Proceso Inmediato. Originalmente, 

este proceso estaba destinado a reducir los plazos, dándole al fiscal la oportunidad de interponer 

acusación cuando tiene todos los medios probatorios suficientes para imputarle responsabilidad al 

detenido. 

La optimización del proceso inmediato en los delitos de OAF y en otros delitos de bagatela, 

en su real alcance, corresponde a una adecuada política de descarga procesal. Estos son los reales 

alcances del aceleramiento procesal que promueve el proceso inmediato. En efecto, se ha 

presentado algunos nudos críticos de la sobrecarga por delitos de menor entidad. Era un hecho 

notorio la excesiva carga procesal en el trámite de estos delitos pues todos los procesos por OAF 

independientemente de ser un caso fácil o difícil, eran tramitados en el trámite del proceso común. 

En efecto, se recorría todas las etapas del proceso común, no obstante que desde un inicio estaba 

configurada una causa probable. Frente a esa falta de razonabilidad de un proceso lato innecesario, 

urgía una modificación y el proceso inmediato aparecía como una solución. 

Así pues, en el desarrollo de la presente Tesina, tocaremos temas específicos y vitales que 

componen esta intuición del derecho procesal penal, por lo que hemos distribuido nuestro trabajo 

de investigación en IV CAPITULOS, los mismos que desarrollan un diseño metodológico, el 

proceso inmediato, el delito de omisión a la 

Asistencia familiar y su aplicación bajo las reglas del proceso inmediato, y la política de descarga 

procesal.                                                                      La Autora 
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SUMMARY 

 

With the enactment of Legislative Decree N °. 1194, one of the special processes set forth 

in the Criminal Procedure Code of 2004, known as the Immediate Process, has been 

modified. Originally, this process was intended to reduce time limits, giving the prosecutor 

the opportunity to file an accusation when he has all the sufficient means of evidence to 

hold the detainee accountable. The optimization of the immediate process in the crimes of 

OAF and in other crimes of bagatelle, in its real scope, corresponds to an adequate 

procedural download policy. These are the real scopes of the procedural acceleration that 

promotes the immediate process. Indeed, there have been some critical knots of overload 

for lesser crimes. It was a notorious fact the excessive procedural burden in the processing 

of these crimes because all the processes by OAF independently of being an easy or 

difficult case, were processed in the process of the common process. In fact, all the stages 

of the common process were covered, even though a probable cause was configured from 

the beginning. Faced with this lack of reasonableness of an unnecessary lato process, a 

modification was urgent and the immediate process appeared as a solution. Thus, in the 

development of the present Thesis, we will touch on specific and vital issues that make up 

this intuition of criminal procedural law, for which we have distributed our research work 

in V CAPITULOS, the same ones that develop a methodological design, the immediate 

process, the crime of omission to family assistance and its application under the rules of 

the immediate process, and the procedural download policies.                                                                                              

The author                                                             
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CAPITULO I 

PROCESO ESPECIAL  INMEDIATO 

 

1. ANTECEDENTES 

 

En la redacción primigenia, que se estableció en los artículos 446 al 448 del CPP 2004, se define al Proceso 

inmediato como aquel proceso especial en el que en aras de culminar con celeridad un proceso penal, se lo 

simplifica, pasándose de la realización de las diligencias preliminares al juicio oral, obviándose llevar a cabo 

las etapas de investigación preparatoria e intermedia de un proceso común. 

 

El proceso inmediato, según lo señalaba el artículo 447 del CPP2004, incluso podía realizarse cuando el 

Fiscal ha formalizado la Investigación Preparatoria, siempre y cuando éste lo solicite antes de los treinta días 

de haberse producido esta formalización. 

 

Según explica PABLO SÁNCHEZ VELARDE, el procedimiento ordinario constituye la 

normatividad base para cualquier forma de especialidad procedimental e incluso de los 

procesos especiales, los cuales, por el contrario, están previstos para delitos muy concretos 

o circunstancias específicas de especial relevancia procesal, asimismo, están condicionados 
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para circunstancias o delitos específicos, en los que se discute una concreta pretensión 

punitiva. 

 

Así, corresponde aplicar el proceso inmediato cuando no es necesaria la investigación 

preparatoria, debido a que nos encontramos, según el Art. 446º. 4, del CPP-2004, frente a 

un supuesto de flagrancia delictiva, confesión o elementos de convicción acumulados 

durante las diligencias preliminares, previa declaración del imputado – no perdamos de 

vista esta última circunstancia que es la que eleva la cuestión a un punto álgido –; mientras 

que la oportunidad procesal del requerimiento será luego de culminar las diligencias 

preliminares o, en su defecto, antes de los treinta días de formalizada la investigación 

preparatoria. 

 

2.- NORMATIVA APLICABLE EN EL PROCESO INMEDIATO 

 

En principio, son de aplicación los artículos 446 (supuestos de procedencia del proceso inmediato), 447 

(requerimiento fiscal) y 448 (resolución judicial) del CPP de 2004. Pese a que es un proceso especial que 

permite abreviar el proceso penal, no impide que el delito sea objeto de juzgamiento por lo que se aplican 

las disposiciones previstas para esta etapa, las cuales se encuentran contempladas en los artículos 356 al 391 

del CPP de 2004; así como los artículos 392 al 403 (sentencia) y 404 y siguientes del referido código 

(impugnación). 
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3.- EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1194, Y LAS MODIFICATORIAS AL 

PROCESO INMEDIATO. 

 

Con la dación del Decreto Legislativo N°. 1194, se ha modificado uno de los procesos 

especiales previstos en el Código Procesal Penal de 2004, conocido como Proceso 

Inmediato. Originalmente, este proceso estaba destinado a reducir los plazos, dándole al 

fiscal la oportunidad de interponer acusación cuando tiene todos los medios probatorios 

suficientes para imputarle responsabilidad al detenido. 

Ahora se ha establecido que este es un proceso obligatorio para los casos de flagrancia, de 

modo que se ha modificado el artículo 446 del Código y se ha dado una estructura 

completamente nueva a los artículos 447 y 448. 

 Esta norma que regula el proceso inmediato en casos de flagrancia en el marco de la 

delegación de facultades legislativas en materia de seguridad ciudadana, publicado en El 

Peruano del domingo 30 de agosto de 2015. Trae muchas novedades, como por ejemplo:  

 

3.1. - El deber del fiscal de incoar proceso inmediato (artículo 446) 

  

A diferencia de su regulación anterior, en donde se le establecía como una facultad 

aplicable a discrecionalidad del fiscal, el artículo 446 del CPP ahora dispone que sea deber 

del fiscal la incoación del proceso inmediato. Los supuestos siguen siendo los mismos: 

detención en flagrancia delictiva, confesión del imputado o la existencia de elementos de 

convicción acumulados durante las diligencias preliminares. 

  

Asimismo, se exonera al fiscal del deber de incoar el proceso inmediato en los casos 

complejos donde sea necesaria la realización de ulteriores actos de investigación (inciso 

2). 
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El antiguo inciso 2 ha sido colocado ahora en el inciso 3, donde se establece que ante una 

pluralidad de imputados solo es posible el proceso inmediato si todos ellos se encuentran 

en una de las situaciones previstas en el primer párrafo. Además, mantiene la disposición 

de que los delitos conexos en los que estén involucrados otros imputados no se acumulan, 

salvo que ello perjudique al debido esclarecimiento de los hechos o la acumulación resulte 

indispensable. 

  

Finalmente, se indica en el inciso 4 que en los casos de delitos de omisión de asistencia 

familiar y los de conducción en estado de ebriedad o drogadicción el fiscal también deberá 

solicitar la incoación del proceso inmediato, sin perjuicio de  que las partes pueden instar 

la aplicación del principio de oportunidad, de un acuerdo reparatorio o de la terminación 

anticipada  (numeral 3 del artículo 447). 

3.2.- El proceso inmediato en los nuevos artículos 447 y 448  

El artículo 447 ahora tiene una estructura completamente distinta y nueva. De ella resalta 

el párrafo 1 en donde se establece que al término del plazo de la detención policial, el fiscal 

deberá solicitar al juez de la investigación preparatoria la incoación del proceso inmediato, 

quien resolverá dentro de las cuarenta y ocho horas para determinar la procedencia del 

proceso inmediato. Durante todo el trámite se mantiene la detención del imputado hasta la 

realización de la audiencia. 

  

El párrafo cuarto establece que la audiencia única de incoación del proceso inmediato es 

de carácter inaplazable. Asimismo, el párrafo seis establece que aceptado el requerimiento, 

el fiscal procede a formular acusación dentro de las 24 horas; el cual deberá ser remitido 

en el día al juez penal por parte del juez de la investigación preparatoria; y el primero 

dictará acumulativamente el auto de enjuiciamiento y de citación a juicio. 
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 La audiencia de juicio inmediato es regulada por el artículo 448, que presenta también una 

nueva estructura. Allí se dispone que el juez penal realice la audiencia única de juicio 

inmediato en el día de recibido el auto que incoa el proceso inmediato, de no ser ello 

posible, su realización no debe exceder las setenta y dos horas. 

 

 El párrafo cuarto de este artículo establece que el juicio se realiza en sesiones continuas e 

ininterrumpidas hasta su conclusión; por lo que el juez penal que instale el juicio no puede 

conocer otros hasta que culmine el ya iniciado. Finalmente, es posible aplicar las reglas del 

proceso común cuando no estén previstas para el proceso inmediato siempre que sean 

compatibles con su naturaleza célere. 
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“Aplicación del Proceso Inmediato en los delitos de omisión a la asistencia familiar y su 

incidencia en la reducción de la carga procesal”. 

 

 

 

 

CAPITULO II 

DISEÑO METODOLOGICO 

1.- EL TEMA.  

“Aplicación del Proceso Inmediato en los delitos de omisión a la asistencia familiar y su 

incidencia en la reducción de la carga procesal”. 

2.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El problema surge cuando se presentan algunos nudos críticos de la sobrecarga por delitos 

de menor entidad. Así, era pues, era un hecho notorio la excesiva carga procesal en el 

trámite de estos delitos pues todos los procesos por OAF independientemente de ser un 

caso fácil o difícil, eran tramitados en el trámite del proceso común. En efecto, se recorría 

todas las etapas del proceso común, no obstante que desde un inicio estaba configurada una 

causa probable. Frente a esa falta de razonabilidad de un proceso lato innecesario, urgía 

una modificación y el proceso inmediato aparecía como una solución. 

Ante el surgimiento de este problema, no planteamos la siguiente interrogante,  

¿Incide la aplicación del proceso inmediato, en los delitos de omisión a la asistencia 

familiar, en la reducción de la carga procesal? 
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3.- JUSTIFICACIÓN 

La presente investigación halla justificación en determinar si la aplicación del 

proceso inmediato en los delitos de omisión a la asistencia familiar, incide en la reducción 

de la carga procesal. No solo con el buen propósito de dar respuestas técnicas y jurídicas 

que mejoren la aplicación de este mecanismo alternativo, sino también, para establecer un 

derrotero doctrinario que ayude a los operadores del derecho a optimizar la aplicación de 

este mecanismo de solución, que en definitiva incidirá en dar dinamismo y agilidad a los 

despachos judiciales, pues su aplicación, sin duda alguna, incide en la solución rápida y 

efectiva de los conflictos penales.      

 

4.- OBJETIVOS 

4.1.- Objetivo general: 

- Determinar si la aplicación del proceso inmediato, en los delitos de omisión a la 

asistencia familiar, incide en la reducción de la carga procesal. 

4.2.- Objetivos específicos: 

a. Estudiar las reglas para aplicación del proceso inmediato. 

b. Analizar el delio de Omisión a la Asistencia Familiar. 

c. Estudiar la Carga Procesal en los despachos penales. 

 

5.- HIPÓTESIS 

La aplicación del proceso inmediato, en los delitos de omisión a la asistencia familiar, 

incide manera positiva en la reducción de la carga procesal. 
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5.1.- VARIABLES 

5.1.1.- Independiente (VI). 

- Proceso Inmediato.  

5.1.2.- Dependiente (VD). 

- Carga Procesal. 

 

6.- DISEÑO METODOLÓGICO 

6.1.- Descriptivo:  

El siguiente t rabajo t iene un carácter descr ipt ivo, al permit irnos determinar  

la inc idencia de la aplicación del proceso inmediato,  en los delitos de  

omis ión a la asistencia familiar,  la reducción de la carga procesal.  

 

6.2.- Explicativa:   

El presente t rabajo busca explicar,  bajo el análisis de la doctrina y la Ley,  

la incidenc ia de la aplicación del proceso inmediato en los delitos de 

omis ión a la as istencia familiar,  en la reducción de la carga procesal.  
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CAPITULO III 

EL PROCESO INMEDIATO EN EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA 

FAMILIAR  

 

2. CUESTIONES PREVIAS. 

 

La percepción de inseguridad ciudadana exacerbada mediáticamente ha desencadenado 

paranoias colectivas1 focalizadas como la reciente psicosis en Huaycán2, o insidiosamente 

dispersas en el imaginario colectivo que configura un panorama tétrico de inseguridad y 

miedo. Frente a ello no se hizo esperar el retorno rozagante del fetichismo legal3 que se 

expresó en el Decreto Legislativo N° 1194, emitido por el Poder Ejecutivo (al amparo de 

la ley 30336), dentro del marco del fortalecimiento de la seguridad ciudadana, la lucha 

contra la delincuencia y el crimen organizado, en especial para combatir el sicariato, la 

extorsión, el tráfico ilícito de drogas e insumos químicos, la usurpación y tráfico de terrenos 

                     
1 Para el experto italiano Luigi Zoja, la paranoia colectiva no es patrimonio de las sociedades primitivas.  

Al contrario. “De alguna forma, la modernidad requiere la paranoia colectiva como un instrumento de 

legitimación. En lo que los franceses llaman el Viejo Régimen, el rey no necesita una justificación. Todo está 

a la orden del rey”. Click aquí. 
2 En diciembre del 2016 se desato una histeria colectiva. Motivadas por un rumor, más de dos mil personas 

trataron de tomar la comisaría de Huaycan en Ate-Vitarte, luego que la Policía rescató a dos personas, que 

iban a ser linchadas por la turba, al ser acusadas de ser traficantes de órganos de niños. 
 
3 Fetichismo es la devoción hacia los objetos materiales, a los que se ha denominado fetiches. El fetichismo 

es una forma de creencia o práctica religiosa en la cual se considera que ciertos objetos poseen poderes 

mágicos o sobrenaturales y que protegen al portador o a las personas de las fuerzas naturales. Los amuletos 

también son considerados fetiches. 
Amar el derecho con la creencia de que tiene poderes mágicos. 

http://www.elmostrador.cl/cultura/2014/10/30/la-paranoia-colectiva-la-deformacion-contagiosa-usada-por-politicos-de-conviccion-extrema-para-legitimar-ideologias/
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y la tala ilegal de madera. Dentro de este marco, ¿qué vinculo fáctico o normativo tiene el 

delito de omisión a la asistencia familiar (OAF) con la seguridad ciudadana y la 

criminalidad organizada? 

 

Ciertamente el trámite de los delito de omisión a la asistencia familiar (OAF) presenta un 

problema de origen, pues no comprometen la seguridad ciudadana y, por tanto, no debió 

ser abarcada en la modificación del art. 446 del CPP4, que impone la incoación del proceso 

inmediato para los delitos de omisión de asistencia familiar. Claro está que este extremo 

de la modificación no se encuentra dentro del marco de la delegación legislativa. Sin 

embargo, el Acuerdo Plenario 2-2016/CIJ-116 (apartado B del fundamento 14) fuerza la 

razón que pretendiendo hacer aceptable que el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, 

está vinculado con la seguridad ciudadana, en el “ámbito de protección de la “seguridad” 

de los propios integrantes de la familia, basadas en deberes asistenciales y cuya infracción 

es la base del reproche penal”. Pero, solo por salvar la presunción de constitucionalidad 

del Decreto Legislativo 1194, no es correcto vincular este delito a los problemas de 

seguridad ciudadana. 

 

El criterio expresado por el juez supremo Dr. Salas Arenas, como fundamento propio, en 

el Acuerdo Plenario 2-2016/CIJ-116, precisa que el concepto “seguridad ciudadana” no 

es omnicomprensivo y no abarca todo el catálogo típico; en ese orden, no cabe entender 

ninguna de la formas de delito de omisión a la asistencia Familiar (OAF) como asuntos 

                     
4 Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1194, publicado el 30 agosto 2015, el 

mismo que entró en vigencia a nivel nacional a todos los (90) días de su publicación en el diario oficial El 

Peruano, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 446.- Supuestos de aplicación 

1. El Fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, bajo responsabilidad, cuando se presente alguno 

de los siguientes supuestos: 

2. Independientemente de lo señalado en los numerales anteriores, el Fiscal también deberá solicitar la 

incoación del proceso inmediato para los delitos de omisión de asistencia familiar y los de conducción en 

estado de ebriedad o drogadicción, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del artículo 447 del presente 
Código”. 
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relativos a la seguridad ciudadana. En efecto, los comportamientos delictivos vinculados 

con la seguridad ciudadana son aquellos intrínsecamente violentos y están directamente 

vinculados a la afectación con intensidad de otros bienes jurídicos como la vida, la 

integridad física, la libertad, etc. Empero, el comportamiento del omiso alimentario no tiene 

esa entidad pluriofensiva. 

 

Sin embargo, el problema se presenta cuando el proceso inmediato para los delitos de OAF 

se difunde como una medida eficaz contra la inseguridad ciudadana. Este es el punto de 

quiebre, entre una mirada realista de los efectos del proceso inmediato y otra, desde una 

perspectiva idealista especulativa. Se debe realizar un real dimensionamiento del impacto 

de los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar en la seguridad ciudadana, para no atizar 

expectativas ilusas en el sentido que su procesamiento en el proceso inmediato sería una 

herramienta idónea para afrontar los problemas de seguridad ciudadana. En efecto, 

encerrando padres irresponsables en sus  obligaciones alimentarias, y otros delitos de 

similar tesitura5, etc., no se combate la inseguridad ciudadana, pues su realización no está 

vinculada a la criminalidad violenta. 

 

Recurrir a forzar razones para pretender una legitimidad constitucional de la persecución 

punitiva a través del proceso inmediato de los delito de OAF, y directamente vincularlo a 

los problemas de inseguridad ciudadana, es resultado de una inadecuada percepción 

criminológica del difuso problema de la inseguridad ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

                     
5 Conductores embriagados, ciudadanos temperamentales con la autoridad policial. 
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2.- VÍA PROCEDIMENTAL Y DILIGENCIAS PRELIMINARES. 

 

La vía procedimental para los delitos de OAF, no debe ser siempre el proceso inmediato; 

una interpretación del texto del art. 446 del CPP, en ese sentido, es errada; pues es frecuente 

supuestos de delitos de OAF que no configuran causa probable. 

El artículo 446.4 del CPP, establece que los delitos OAF, deben ser conocidos en la vía del 

proceso inmediato. Pero este dispositivo es susceptible de dos interpretaciones: i) una 

literal y compartimental, que se limita al alcance textual de ese dispositivo y, por tanto, 

todos los delitos de OAF deberían tramitarse como proceso inmediato, independientemente 

de que se configure una causa probable; y ii) otra interpretación sistemática, que exige 

razonablemente la concordancia del art. 446.4 y el art 446.1.c) del CPP, éste último 

supuesto exige el “elementos de convicción evidentes” para incoar proceso inmediato. En 

ese orden, el procesamiento de los delitos de OAF, por la vía del proceso inmediato, exige 

una previa verificación de la configuración de una “causa probable”. Así, la categoría 

epistémica de “causa probable” se erige en baremo central para decidir su procesamiento 

por el deslizador del proceso inmediato. 

 

La interpretación literal-compartimental, pronto se expresó en un problema operativo: la 

supresión de las Diligencias Preliminares. En efecto, una práctica fiscal inicial determinó 

que, sin habilitar Diligencias Preliminares, con las copias certificadas de actuados 

judiciales de obligación alimentaria, se requiera la incoación del Proceso Inmediato. No se 

presentaba una situación de flagrancia, sin embargo, se imprimía una celeridad irrazonable, 

como una extensión del supuesto de flagrancia. Esta práctica correspondía a una indebida 

interpretación de los alcances a de los numerales 446.46 y 446.1.a7 del CPP, que extendía 

                     
6 Véase el Código Procesal Penal. 
7 Véase el Código Procesal Penal. 
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indebidamente los alcances del apresurado Proceso Inmediato por flagrancia, a los delitos 

de OAF, y como consecuencia, se suprimió las Diligencias Preliminares. 

 

Razones concretas de simplicidad –“caso fácil”- y de configuración de causa probable, 

configurado por elementos de convicción evidentes del delito de OAF, justificaría su 

procesamiento en la vía del Proceso Inmediato. En efecto, se asume sin mayor rigor que 

con las copias certificadas ya se configura una causa probable que se expresa en los 

“elementos de convicción evidentes” previsto en el art. 446.1.c. Por esa razón de 

sistemática, la concordancia del artículo 446.4, debe ser necesariamente con el art. 446.1.c 

del CPP. 

 

No obstante, los “elementos de convicción evidentes” (art. 446.1.c del CPP), como 

supuesto habilitante del proceso inmediato, exige el previo interrogatorio del imputado; 

por tanto, antes de requerir la incoación de Proceso Inmediato se debe recibir la declaración 

del imputado. Esta declaración solo puede realizarse en el contexto de Diligencias 

Preliminares, estadio que posibilita un mínimo de contradictorio como base para el optar 

por el fugaz proceso inmediato. Pero además la habilitación de las Diligencias Preliminares 

viabiliza la aplicación de salidas alternativas; con ello se evitaría cargar irrazonablemente 

a la Fiscalía con actuaciones innecesarias –requerimiento de incoación, audiencias, etc.-; 

y, por consecuencia, una óptima política de descarga procesal. 

 

Este problema se presentó en el expediente  N° 331-2016, La Libertad, por delito Omisión 

a la Asistencia Familiar. En ese proceso el Juez de Investigación Preparatoria declaró 

procedente la incoación del Proceso Inmediato; empero, la defensa del imputado interpuso 

recurso de apelación, expresando como agravio que “se ha afectado el debido proceso y el 

derecho de defensa, se ha interpretado erróneamente los dispuesto en el art. 446.4, 

supuesto que, sistemáticamente, debe encuadrarse en el Art. 446.1.c y no en el art. 
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446.1.a), por tanto, debe previamente emplazarse al procesado antes de incoar el Proceso 

Inmediato”. La Primera Sala Penal de la libertad, confirmó la resolución del Juez de 

Investigación Preparatoria (JIP), puesto que el imputado fue emplazado por la Fiscalía y 

recibir su declaración, y que no era exacto que las Diligencias Preliminares se llevaron a 

espaldas del imputado. 
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3.- SUPUESTO DE CAUSA PROBABLE Y OMISIÓN A LA ASISTENCIA 

FAMILIAR. 

 

En general, dos son los presupuestos para incoar el proceso inmediato: i) que sea un “caso 

fácil”, y ii) que esté configurada una “causa probable” con elementos de convicción 

evidentes. En particular, en los procesos por OAF, también deben configurarse ambos 

supuestos. Si se presenta una “caso difícil” de OAF, bien a) porque existe una oposición a 

la imputación, postulado una causa de atipicidad, justificación, exculpación; entonces, no 

procede la incoación del proceso inmediato; o, b) puede presentarse un “caso fácil” pero 

no configurar una “causa probable”, por tanto, tampoco procede el inicio del proceso 

inmediato. En síntesis, solo procede el inicio del proceso inmediato, si concurre un “caso 

fácil” configurado en “causa probable”, pero con previo interrogatorio del imputado. 

La verificación de la  configuración de una causa probable de OAF, exige considerar que 

la sentencia del Juzgado de Familia, no agota el debate de la capacidad económica del 

obligado. En efecto, el estándar probatorio en sede de familia es distinto al exigente 

estándar probatorio del proceso penal; en el primero se asume  una capacidad presunta en 

defecto de no estar acreditado la capacidad económica del obligado; empero, en sede penal, 

cada una de las proposiciones fácticas que estructuran la imputación concreta deben 

probarse exhaustivamente, en razón de los efectos punitivos gravosos que afrontará el 

imputado. 

 

Ciertamente puede presentar varios supuestos que determinen la necesidad de un proceso 

común: i) una incapacidad económica sobrevenida; ii) un indebido emplazamiento; iii) el 

mismo cumplimiento de la obligación alimentaria, etc. En cualquiera de estos supuestos 

sería irrazonable acudir al célere proceso inmediato, pues se afectaría de manera radical el 

derecho de defensa del imputado 
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4.- LA IMPUTACIÓN EN LOS DELITOS DE OAF. 

 

La técnica legislativa para configurar un comportamiento como supuesto delictivo  es 

diferente conforme al imperativo de prohibición o de mandato. Si el imperativo es una 

prohibición, entonces se describe la acción prohibida en abstracto, pero su materialización 

judicial siempre será concreta; en tanto, si el imperativo es de mandato, entonces se 

describe la omisión para comprender –contrario sensu- que el comportamiento ordenado 

es el único permitido en una concreta situación típica, pues se prohíbe cualquier otro 

comportamiento distinto al ordenado. En ese orden, los delitos se configuran 

legislativamente con una acción u omisión; en otros, en una situación; y, otros supuestos 

en individualizan un tramo o fragmento de todo un proceso –lavado de activos-. 

El delito de Omisión a la Asistencia Familiar (OAF), como todo delito de omisión propia, 

exige configurar una concreta situación típica, pues solo en su seno se determina si la 

omisión contraría un mandato concreto. La configuración de una determinada situación 

típica es presupuesto del comportamiento omisivo; es en ese contexto situacional que la 

omisión adquiere sentido8. Por tanto, los elementos del tipo se interpretan de cara a la 

configuración de la situación típica. 

 

Dos son los componentes configuradores de la situación típica: i) el mandato judicial; y ii) 

la capacidad del obligado con el mandato. Estos dos elementos son las estructuras 

normativa sobre cuya base se construye la  imputación concreta, por tanto, deben ser 

materializados con proposiciones fácticas que configuren objetivamente la situación típica. 

Solo en el seno de una situación típica adquiere sentido la imputación de: iii) la omisión 

alimentaria, contraria el mandato concreto. Si no existe mandato judicial válido, o el sujeto 

                     
8 La omisión con el sentido normativo de que inobserva el imperativo que fluye del mandato judicial, para 

que cumpla con pagar el monto liquidado. 
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activo no puede cumplir con la prestación alimentaria por imposibilidad económica, 

entonces no realiza el tipo objetivo. 

 

Ha sido un acierto del Acuerdo Plenario 2-2016/CIJ-116, destacar los elementos del tipo 

para efectos de la configuración de la imputación en los delitos de Omisión a la Asistencia 

Familiar (OAF); así en el fundamento 15 enuncia como elementos del tipo: i) la previa 

decisión judicial que se pronuncie acerca del derecho del alimentista y de la obligación 

legal del imputado, ii) de la entidad del monto mensual de la pensión9, y iii) del objetivo 

incumplimiento del pago previo apercibimiento; pero expresa como elemento esencial a 

iv) la “posibilidad de actuar”, como elemento del tipo objetivo; señala que lo que se pena 

no es el “ no poder cumplir” sino el “no querer cumplir”. Distinta es la posición del Juez 

Supremo Salas Arenas, pues de sus razones se desprende que el “no poder” es un problema 

del tipo subjetivo10. Si el sujeto activo no puede cumplir con la prestación alimentaria, no 

es un problema de tipicidad subjetiva, sino un problema de configuración de la situación 

típica objetiva. Una cosa es “no poder” y otra “no querer”; “no poder” es problema objetivo, 

“no querer” es problema subjetivo. 

 

Un fundamento material de la autoría en los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar 

(OAF) exige asumir como presupuesto, que el sujeto tenga, en sentido general, 

dominabilidad sobre una determinada situación; así, una primera aproximación necesaria 

es considerar que: solo es exigible un deber a quien puede, contrario sensu: “quien no 

puede, no debe”; por tanto, no es exigible imponer un deber a quién no puede; ésta es una 

categoría epistémica irrebatible. El presupuesto de cualquier deber, es poder; nunca a la 

                     
9 El monto no es un elemento del tipo. 
10 El caso del anciano al que le falta una pierna  y que vive del apoyo de sus hijos, y que sin embargo, se le 

notifica con una orden judicial para que pague una pensión alimentaria a su anciana esposa, no es un 

problema de ausencia de dolo, como lo considera el profesor Jorge Salas Arenas, sino un problema de 
configuración de la situación típica objetiva (Gaceta Penal No. 79, enero 2016, pág. 174). 
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inversa. En esa línea, sólo puede ser objeto de regulación jurídica lo que está dentro de los 

límites de lo humanamente posible. 

 

Los deberes no tienen autonomía per se, deben corresponder siempre a una posibilidad 

fáctica; el deber, desarraigado de su materialidad es idealismo puro y conduce a la falacia 

idealista de confundir la norma con la realidad11; y llega al absurdo de hacer exigible un 

deber sin posibilidad fáctica de realización. 

 

Sin embargo, es práctica fiscal imputar una parte de los fácticos exigidos que configuran 

solo parte de una situación típica; en efecto, solo se postula el elemento típico del mandato 

judicial, y no se propone base fáctica respecto de la capacidad económica del imputado; y 

luego se describe el incumplimiento con la obligación alimentaria. Si se omite imputar 

fácticos correspondientes a la capacidad material del obligado no se configurará la 

situación típica y carecería de sentido la atribución de la omisión alimentaria. 

 

Se asume, en error, que la posibilidad económica es presupuesto de la sentencia civil que 

impone la obligación alimentaria. En ese orden, si la posibilidad económica está 

considerada en la sentencia, entonces corresponde al Ministerio Público recoger esa 

información para construir la imputación concreta con proposiciones fácticas que describan 

esa posibilidad económica que se desprendería de los fundamentos de la sentencia civil. 

Distinto es el problema de considerar a la sentencia como medio probatorio para acreditar 

la posibilidad económica, en esa línea, recién sería un problema de prueba pero esta tiene 

como presupuesto la imputación. Si el Ministerio Público no presenta la proposición fáctica 

de la capacidad económica del obligado –con base a los fundamentos de la sentencia civil, 

                     
11 Dice Ferrajoli: “No cabe duda que una aproximación realista al derecho y al concreto funcionamiento de 

las instituciones jurídicas es absolutamente indispensable y previo si no se quiere caer en la opuesta y no 

menos difusa falacia, idealista y normativista, de quien confunde el derecho con la realidad”. Click aquí para 
ver. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2551827
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u otros medios; entonces, no se configura la situación típica ni posibilidad de construir una 

imputación concreta. 

 

Si bien es cierto la sentencia judicial fijó una obligación alimentaria considerando una 

posibilidad económica del obligado; pero, puede presentarse varias situaciones: i) el 

estándar probatorio de sede la justicia familiar, es diferente en sede penal, por la elemental 

razón de que en la consecuencia en el proceso penal es bastante gravosa; y ii) la 

determinación de la capacidad económica del obligado alimentario correspondió a un 

periodo diferente al momento del requerimiento para el pago de la pensión alimenticia 

liquidada. 

La errada práctica que considera innecesaria la proposición fáctica –de la imputación 

concreta– que describa la capacidad económica como elemento configurador de la 

situación típica, pervierte el deber de la carga de la prueba del Ministerio Público; en efecto, 

se asume presuntivamente la capacidad material del imputado; con ello el despropósito 

de  que sea el propio imputado quién tenga que probar su falta de capacidad económica. Se 

trastoca, por tanto, el deber de la carga de la prueba y muta en una extraña carga probatoria 

dinámica, con afección directa del principio de presunción de inocencia del imputado. Su 

consecuencia operativa será que el Ministerio Público formule imputaciones precarias por 

ausencia de un componente central: la capacidad económica –material– del imputado. 

 

Puede presentarse una variación dramática –desde la expedición de la sentencia civil– 

como cuando el sujeto activo se encuentra privado de libertad, y es esa la razón por la que 

no cumple con pagar el mandato judicial por imposibilidad material y económica, pues su 

única forma de subsistencia es su trabajo en libertad. Pueden presentarse situaciones 

disimiles pues incluso un sujeto puede estar privado de libertad y, sin embargo, seguir 

teniendo posibilidades económicas. El problema es que determinar la posibilidad 

económica del imputado en función de una situación concreta. Como se aprecia el 
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problema de la capacidad económica del imputado no es baladí, exige un debate en serio y 

no presunciones fiscales o judiciales, por la simpleza de aligerar el trabajo. 

 

Si el problema de la posibilidad económica del imputado es central para determinar la 

situación típica –estructura elemental de la imputación- entonces, corresponde darle la 

importancia que corresponda para su configuración cognitiva dentro de un plazo razonable. 

En conclusión, la falta de proposiciones fácticas respecto de la posibilidad económica del 

imputado es razón suficiente para que el Juez de Investigación Preparatoria rechace el 

inicio del Proceso Inmediato, por falta de imputación fáctica de la proposición fáctica que 

describa la capacidad económica del imputado; su consecuencia procesal será que 

el  Ministerio Público, habilite Diligencias Preliminares o formalice Investigación 

Preparatoria con el objeto de que investigue y obtenga información referida a la capacidad 

económica y construya la imputación de esa capacidad de cara a la configuración de la 

situación típica del delito omisivo. 

 

Al Juez de Investigación Preparatoria, solo le corresponde apreciar que concurra la 

proposición fáctica referido a la posibilidad económica del obligado como probabilidad; 

empero, será al juez de juzgamiento quien evalúe los elementos producidos por los medios 

probatorios actuados para probar la posibilidad económica. 
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5.- LA CAPACIDAD ECONÓMICA: HECHO CONSTITUTIVO O HECHO 

IMPEDITIVO 

 

Un sector práctico sostiene que la falta de capacidad económica constituye un hecho 

impeditivo; de tal manera que es el imputado quien tiene que oponer como hecho 

impeditivo la incapacidad económica y por tanto, tiene la carga de probar la afirmación. 

Pero la posibilidad económica es un elemento de todo delito omisivo –propio e impropio–

; y en particular en el delito de OAF. La capacidad material es un elemento de todo delito 

omisivo; y la capacidad económica es un elemento del delito de de omisión a la asistencia 

familiar; en ese orden, debe materializarse en una proposición fáctica que configure la 

imputación concreta en los delitos de OAF, y determina que su objeto de prueba; el 

problema así presentado es un problema de prueba. 

 

No se trata de asumir una presunción de la posibilidad económica del obligado, justificada 

con el argumento del interés superior del niño, con ello se pervierte su contenido, pues pasa 

a ser un cajón de sastre, para justificar la arbitraria presunción de la capacidad económica 

del obligado. Se asumiría en la práctica, la cuestionada carga probatoria dinámica, puesto 

que sería el imputado quién tenga que afirmar y probar su imposibilidad económica para 

cumplir su obligación. 

 

7.- REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD E IMPUTACIÓN CONCRETA 

 

Otro problema frecuente en la construcción de la imputación concreta en un delito de OAF, 

es confundir el presupuesto de la notificación con el mandato judicial que ordena el pago 

de la pensión alimentaria liquidada, con un requisito de procedibilidad. Es necesario aclarar 

los alcances de ese medio de defensa para diferenciarlo de la configuración típica del delito 

de OAF. 
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Los requisitos de procedibilidad son de naturaleza procesal12 y constituyen actos de previa 

y necesaria realización, que tienen por objeto habilitar el ejercicio de la acción penal13. Así, 

si se declara fundada el medio de defensa técnica de la Cuestión Previa, por omisión de un 

requisito de procedibilidad, la consecuencia procesal no determina la conclusión del 

proceso14; el efecto de la subsanación del defecto es que se reinicie el proceso, así lo regula 

artículo 4 del CPP, que: “Si el órgano jurisdiccional la declara fundada se anulará lo 

actuado; y, la investigación preparatoria podrá reiniciarse luego que el requisito omitido 

sea satisfecho”; esta consecuencia evidencia la naturaleza procesal de los requisitos de 

procedibilidad, que se fundamenta en una política criminal de contención del poder 

punitivo considerado como última ratio15. 

 

Una referencia temporal permite clarificar la diferencia entre los elementos del tipo y los 

requisitos de procedibilidad. Así, la verificación de la configuración de los elementos del 

tipo  corresponden al juicio de tipicidad para la calificación del hecho punible; en tanto, 

que la verificación de la configuración de los requisitos de procedibilidad se realiza con 

posterioridad a la realización del hecho punible, con el objeto de habilitar el ejercicio de la 

acción penal, es claramente un acto posterior a la realización del evento criminal –acción 

u omisión-. Así, en el delito de Libramiento Indebido de cheques cuyo art. 215 del C.P., 

dispone: “… se requiere del protesto o de la constancia expresa puesta por el Banco girado 

                     
12 La cuestión previa, como medio técnico de defensa procesal, se encuentra regulado en el Código Procesal. 
13 En ese orden de ideas San Martín Castro señala que “se trata de causas que condicionan el ejercicio de 

la acción penal y sin cuya presencia no es posible promoverla” (SAN MARTÍN CASTRO, César, Derecho 

Procesal Penal, Editorial Grijley 2006, tomo I, p 367. 
14 Si hay ausencia de un elemento del tipo puede dar lugar a declarar la excepción de naturaleza de acción 

con el consecuente archivo definitivo del proceso. 
15 La observancia al pie puntillas del principio de legalidad procesal, por la formación exegética de los 

operadores jurisdiccionales condiciona muchas veces se incoe el proceso penal sin considerar que los sujetos 

involucrados en el drama criminal muchas veces pretenden soluciones concretas y no pretenden poner en 

marcha todo el sistema penal para una eventual aplicación de una pena que no resuelve ningún conflicto; por 

esa razón, la necesidad de generar –sobre la base de la ley- nuevos requisitos de procedibilidad a efectos de 

evitar la judicialización innecesaria en los delitos menores, debe corresponder a una política criminal que, 
vía interpretación judicial, se desarrolle con la finalidad de evitar el sobreabundamiento de la carga procesal. 
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en el mismo documento, señalando el motivo de la falta de pago…”; conforme se aprecia, 

el requisito de procedibilidad para habilitar el ejercicio de la acción penal, es una exigencia 

posterior a la realización de evento delictivo. Esta misma situación se presenta en los 

delitos ecológicos, de propiedad industrial, delitos contra el derecho de autor. En estos, el 

hecho punible ya se configuró, empero, para habilitar el ejercicio de la acción penal se 

requiere de la realización de un requisito de procedibilidad, -que no configura el hecho 

punible-. 

 

Este criterio de exigencia posterior –a la realización del hecho punible- del requisito de 

procedibilidad se presenta con nitidez en los delitos contra los dignatarios: Presidente de la 

República, Fiscal de la Nación Jueces Supremos, etcétera. En efecto, respecto de ellos, se 

exige un antejuicio constitucional, como requisito de procedibilidad para efectos de la 

formalización de la investigación preparatoria, sin afectar los hechos sucedidos16. 

 

No obstante esta claridad conceptual, los requisitos de procedibilidad suelen ser 

confundidas con los presupuestos o  elementos del tipo, que obviamente tienen naturaleza 

material. Esta confusión conceptual es recurrente en los delitos de omisión propia; en 

efecto, se estima, en error, que los requerimientos previos al hecho punible constituyen 

requisitos de procedibilidad; así, en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar (OAF), 

la falta de notificación con la resolución que requiere al demandado alimentario para el 

pago de las pensiones liquidadas –mandato-, de manera errada es considerada como un 

requisito de procedibilidad17. Así en error, el requerimiento “con las formalidades de ley”, 

                     
16 Esta diferencia esencial ha sido notada en la Resolución de Vista que corresponde al Exp. N° 2422-2002, 

expedida por la Segunda Sala Penal Liquidadora de Arequipa. 
17 Así, en el expediente N° 2009-1715-0-0401-JR-PE-01, expedido por la Primera Sala de Apelaciones, se 

consideró que: “El artículo 4°, numeral primero del Código Procesal Penal establece que “la cuestión previa 

procede cuando el Fiscal decide continuar la investigación preparatoria, omitiendo un requisito de 

procedibilidad explícitamente previsto en la Ley”, “Ahora bien, la sola existencia del mandato judicial no es 

suficiente para determinar el cumplimiento de obligación, sino que ello se determina con el conocimiento 
expreso y cierto de dicho mandato por parte del obligado, dicho conocimiento de hecho se materializa con el 
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que prevé el delito de rehusamiento de entrega de bienes custodiados, previsto en el artículo 

391 del Código Penal18, es considerado erradamente como un requisito de procedibilidad. 

 

Estos dos supuestos configuran la situación típica en cuyo seno se realiza el 

comportamiento omisivo imputado; en efecto, es claro que constituyen presupuestos 

materiales típicos, en el primer caso es un presupuesto necesario para configurar la 

situación típica en cuyo seno debe producirse el comportamiento omisivo; en el segundo 

caso el requerimiento está expresamente señalado por el tipo penal. En definitiva, son 

necesarios para la configuración del comportamiento omisivo pues generan la situación 

típica que da sentido al verbo rector omisivo del tipo. Por tanto, son presupuestos 

materiales vinculados a la realización del tipo. No tienen naturaleza procesal pues no 

constituyen requisitos para habilitar el ejercicio de la acción penal. Abundando, es claro 

que en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, la situación típica -en el que el 

imputado omite la prestación alimentaria- tiene como presupuesto material la notificación 

con la resolución que emplaza con el cumplimiento con las obligaciones alimentarias. 

Similar situación se presenta en el caso del delito de rehusamiento de entrega de bienes 

entregados en custodia, el requerimiento es presupuesto material del comportamiento 

típico; en ese orden de ideas, no constituyen un requisitos de procedibilidad sino elementos 

del tipo generadores de la situación típica en cuyo contexto se configura el comportamiento 

                     

perfeccionamiento de la notificación judicial, acto procesal que tiene por objeto poner de conocimiento y 

consideración de las partes las decisiones emanadas por los órganos jurisdiccionales en todas sus 
instancias…”, “La situación descrita en el párrafo precedente permite sostener que la imprecisión en las 

notificaciones hace inviable –por ahora- una acción penal por carecer de un requisito de procedibilidad 

establecido en la norma”, (las negritas son nuestras). (Fernández Ceballos, Fernán. Jurisprudencia Sala de 

Apelaciones Arequipa, 2010-2011. Tomo II. Editorial Jurídica Americana. Pág. 67).Es clarísimo el error 

conceptual en la citada resolución, dado que estima como requisito de procedibilidad un presupuesto material 

que configura la situación típica en la que se realiza la omisión típica. 
18 En el delito de rehusamiento a la entrega de bienes, el tipo penal describe el artículo 391 del C.P.: “El 

funcionario o servidor público que, requerido con las formalidades de ley por la autoridad competente, rehúsa 
entregar dinero, cosas o efectos, depositados o puestos bajo su custodia…”. 
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omisivo de rehusamiento19. En conclusión, el requerimiento o notificación es un elemento 

configurador de la situación jurídica. 

 

Es tarea pendiente la construcción adecuada de la imputación concreta en los delitos 

omisivos. La precariedad en su construcción se ha puesto en evidencia con el Proceso 

Inmediato. Se presenta una oportunidad para exigir al Ministerio Público la construcción 

de la imputación con el rigor que corresponde sujeto a presentar proposiciones fácticas que 

realicen cada uno de los elementos del tipo. No por ser un delito de poca entidad, debe 

precarizarse su construcción, pues generalmente los que asumen las consecuencias son los 

más vulnerables entre los vulnerables para satisfacción del acrítico punitivismo ético. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     
19 Rojas Vargas, Fidel. Delitos contra la Administración Pública. Editorial GRIJLEY. Lima. Pág. 406. 
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CAPITULO IV 

LA OPTIMIZACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO EN LOS 

DELITOS DE OAF Y SU INCIDENCIA EN L DESCARGA 

PROCESAL 

 

1.- POLÍTICA DE DESCARGA 

 

La optimización del proceso inmediato en los delitos de OAF y en otros delitos de bagatela, 

en su real alcance, corresponde a una adecuada política de descarga procesal. Estos son los 

reales alcances del aceleramiento procesal que promueve el proceso inmediato. En efecto, 

se ha presentado algunos nudos críticos de la sobrecarga por delitos de menor entidad. Era 

un hecho notorio la excesiva carga procesal en el trámite de estos delitos pues todos los 

procesos por OAF independientemente de ser un caso fácil o difícil, eran tramitados en el 

trámite del proceso común. En efecto, se recorría todas las etapas del proceso común, no 

obstante que desde un inicio estaba configurada una causa probable. Frente a esa falta de 

razonabilidad de un proceso lato innecesario, urgía una modificación y el proceso 

inmediato aparecía como una solución. 

 

Programáticamente se proponía que: i) a juicio oral lleguen pocos casos que por su 

magnitud ameriten el despliegue pleno del plenario oral; y ii) que no lleguen casos de 

mínima entidad como la omisión a la asistencia familiar, empero, es constatable que una 

de las causas de la sobrecarga procesal se debía a la gran incidencia de delitos de OAF, y 

otros de similar entidad. Con ello se generó carga procesal en sede fiscal y judicial; su 

abrupto incremento devino en el congestionamiento del sistema de justicia penal. 
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Se difundía que las salidas alternas tenía que aplicarse de manera razonable para los 

delitos de entidad mínima como la OAF; sin embargo, se intensificó la aplicación de 

mecanismos de simplificación irrazonables como la acusación directa20, que en nada 

contribuyó a la supresión de la etapa de juzgamiento, por lo contrario esta etapa se vio 

saturada con juicios orales por OAF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     
20 La justificación que esgrimen los representantes del Ministerio Público es que los imputados 

generalmente no están predispuestos a acogerse a las salidas alternativas extraprocesalmente, y que solo al 

advertir, dentro del proceso, el carácter imperativo de los órganos jurisdiccionales optan por bien por la 
terminación anticipada o la conformidad. 
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CONCLUSIONES 

 

De lo desarrollado en el trabajo de investigación se concluye lo siguiente: 

 

1. El proceso inmediato busca, entre otras cosas, asegurar la eficacia y la celeridad de 

los procesos penales en caso de aquellos infractores de la ley penal que hayan sido 

capturados por la Policía Nacional, a efectos de que no se acumulen procesos y con 

ello se agrave la sobrecarga procesal en los distritos judiciales del país. 

 

2.-  Corresponde aplicar el proceso inmediato cuando no es necesaria la investigación 

preparatoria, debido a que nos encontramos, según el Art. 446º. 4, del CPP-2004, 

frente a un supuesto de flagrancia delictiva, confesión o elementos de convicción 

acumulados durante las diligencias preliminares, previa declaración del imputado – 

no perdamos de vista esta última circunstancia que es la que eleva la cuestión a un 

punto álgido –; mientras que la oportunidad procesal del requerimiento será luego 

de culminar las diligencias preliminares o, en su defecto, antes de los treinta días de 

formalizada la investigación preparatoria. 
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RECOMENDACIONES 

 

    Dentro de un proyecto como lo fue este, lo que siempre se desea que haya una mejora 

continua del mismo por lo que se recomienda, La optimización del proceso inmediato 

en los delitos de OAF y en otros delitos de bagatela, en su real alcance, corresponde 

a una adecuada política de descarga procesal. Estos son los reales alcances del 

aceleramiento procesal que promueve el proceso inmediato. En efecto, se ha 

presentado algunos nudos críticos de la sobrecarga por delitos de menor entidad. Era 

un hecho notorio la excesiva carga procesal en el trámite de estos delitos pues todos 

los procesos por OAF independientemente de ser un caso fácil o difícil, eran 

tramitados en el trámite del proceso común. En efecto, se recorría todas las etapas 

del proceso común, no obstante que desde un inicio estaba configurada una causa 

probable. Frente a esa falta de razonabilidad de un proceso lato innecesario, urgía 

una modificación y el proceso inmediato aparecía como una solución, y mejora para 

la sociedad. 
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RESUMEN 

En resumen se puede concluir que el proceso inmediato busca, entre otras cosas, 

asegurar la eficacia y la celeridad de los procesos penales en caso de aquellos 

infractores de la ley penal que hayan sido capturados por la Policía Nacional, a 

efectos de que no se acumulen procesos y con ello se agrave la sobrecarga procesal 

en los distritos judiciales del país. Así se puedan resolver en primer plano los 

procesos de mayor atención, para la sociedad en conjunto.  
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ANEXOS 

 

 

DECRETO LEGISLATIVO 1194 QUE REGULA EL PROCESO INMEDIATO EN 

CASOS DE FLAGRANCIA 

 

Artículo 1°.- Objeto de la norma La presente norma tiene el objeto de regular el proceso 

inmediato en casos de flagrancia, modificando la Sección I, Libro Quinto, del Código 

Procesal Penal, Decreto Legislativo N° 957. 

 

Artículo 2°.- Modificación de los artículos 446, 447 y 448 del Código Procesal Penal, 

aprobado por Decreto Legislativo N° 957  Modifícanse los artículos 446, 447 y 448 del 

Código Procesal Penal, aprobado por Decreto Legislativo N° 957, en los siguientes 

términos: 

 

“Artículo 446.- Supuestos de aplicación 

1. El Fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, bajo responsabilidad, 

cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

2. a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante delito, en cualquiera de 

los supuestos del artículo 259; 

3. b) El imputado ha confesado la comisión del delito, en los términos del artículo 

160; o 

4. c) Los elementos de convicción acumulados durante las diligencias preliminares, y 

previo interrogatorio del imputado, sean evidentes. 
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5. Quedan exceptuados los casos en los que, por su complejidad, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 342, sean necesarios ulteriores actos de 

investigación. 

6. Si se trata de una causa seguida contra varios imputados, sólo es posible el proceso 

inmediato si todos ellos se encuentran en una de las situaciones previstas en el 

numeral anterior y estén implicados en el mismo delito. Los delitos conexos en los 

que estén involucrados otros imputados no se acumulan, salvo que ello perjudique 

al debido esclarecimiento de los hechos o la acumulación resulte indispensable. 

7. Independientemente de lo señalado en los numerales anteriores, el Fiscal también 

deberá solicitar la incoación del proceso inmediato para los delitos de omisión de 

asistencia familiar y los de conducción en estado de ebriedad o drogadicción, sin 

perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del artículo 447 del presente Código. 

 

“Artículo 447.- Audiencia única de Incoación del proceso inmediato en casos de flagrancia 

delictiva 1. Al término del plazo de la detención policial establecido en el artículo 264, el 

Fiscal debe solicitar al Juez de la investigación preparatoria la incoación del proceso 

inmediato. El Juez, dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes al requerimiento 

fiscal, realiza una Audiencia única de Incoación para determinar la procedencia del proceso 

inmediato. La detención del imputado se mantiene hasta la realización de la Audiencia. 

 

2. Dentro del mismo requerimiento de incoación, el Fiscal debe acompañar el 

expediente fiscal y comunicar si requiere la imposición de alguna medida 

coercitiva, que asegure la presencia del imputado en el desarrollo de todo el proceso 

inmediato. El requerimiento de incoación debe contener, en lo que resulte 

pertinente, los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 336. 
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3. En la referida Audiencia, las partes pueden instar la aplicación del principio de 

oportunidad, de un acuerdo reparatorio o de la terminación anticipada, según 

corresponda. 

4. La Audiencia única de Incoación del proceso inmediato es de carácter inaplazable. 

Rige lo establecido en el artículo 85. El Juez, frente a un requerimiento fiscal de 

incoación del proceso inmediato, se pronuncia oralmente en el siguiente orden, 

según sea el caso: 

5. a) Sobre la procedencia de la medida coercitiva requerida por el Fiscal; 

6. b) Sobre la procedencia del principio de oportunidad, de un acuerdo reparatorio o 

de la terminación anticipada, solicitado por las partes; 

7. c) Sobre la procedencia de la incoación del proceso inmediato. 

8. El auto que resuelve el requerimiento de proceso inmediato debe ser pronunciada, 

de modo impostergable, en la misma Audiencia de Incoación. La resolución es 

apelable con efecto devolutivo. 

9. Pronunciada la decisión que dispone la incoación del proceso inmediato, el Fiscal 

procede a formular acusación dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, bajo 

responsabilidad. Recibido el requerimiento fiscal, el Juez de la Investigación 

Preparatoria, en el día, lo remite al Juez Penal competente, para que dicte 

acumulativamente el auto de enjuiciamiento y de citación a juicio, con arreglo a lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 448. 

10. Frente al auto que rechaza la incoación del proceso inmediato, el Fiscal dicta la 

Disposición que corresponda o la formalización de la Investigación Preparatoria. 

Para los supuestos comprendidos en los literales b) y c), numeral 1 del artículo 446, 

rige el procedimiento antes descrito en lo que corresponda. Solo en estos supuestos, 

el requerimiento se presenta luego de culminar las diligencias preliminares o, en su 

defecto, antes de los treinta días de formalizada la Investigación Preparatoria.” 
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“Artículo 448 Audiencia única de Juicio Inmediato 

1. Recibido el auto que incoa el proceso inmediato, El Juez penal competente realiza 

la audiencia única de juicio inmediato en el día. En todo caso, su realización no 

debe exceder las setenta y dos (72) horas desde la recepción, bajo responsabilidad 

funcional. 

2. La audiencia única de juicio inmediato es oral, pública e inaplazable. Rige lo 

establecido en el artículo 85. Las partes son responsables de preparar y convocar a 

sus órganos de prueba, garantizando su presencia en la Audiencia, bajo 

apercibimiento de prescindirse de ellos. 

3. Instalada la Audiencia, el fiscal expone resumidamente los hechos objeto de la 

acusación, la calificación jurídica y las pruebas que ofrecerá para su admisión, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 349. Si el Juez Penal determina que 

los defectos formales de la acusación requieren un nuevo análisis, dispone su 

subsanación en la misma audiencia. Acto seguido, las partes pueden plantear 

cualquiera de las cuestiones previstas en el artículo 350, en lo que corresponda. El 

Juez debe instar a las partes a realizar convenciones probatorias. Cumplidos los 

requisitos de validez de la acusación de conformidad con el numeral 1 del artículo 

350 y resueltas las cuestiones planteadas, el Juez Penal dicta acumulativamente el 

auto de enjuiciamiento y citación a juicio, de manera inmediata y oral. 

4. El juicio se realiza en sesiones continuas e ininterrumpidas hasta su conclusión. El 

Juez Penal que instale el juicio no puede conocer otros hasta que culmine el ya 

iniciado. En lo no previsto en esta Sección, se aplican las reglas del proceso común, 

en tanto sean compatibles con la naturaleza célere del proceso inmediato”. 

 

Artículo 3°.- Adelanto de la vigencia a nivel nacional de la Sección I, Libro Quinto del 

Código Procesal Penal, Decreto Legislativo N° 957. 
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Adelántase la vigencia a nivel nacional de la Sección I, libro Quinto del Código Procesal 

Penal, Decreto Legislativo N° 957. 

  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 

Primera: Vigencia La presente norma entra en vigencia a nivel nacional a los noventa (90) 

días de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

Segunda: Gestión de Audiencias En cada Distrito Judicial, la Presidencia de las Cortes 

Superiores de Justicia designan a un funcionario responsable de la gestión de audiencias 

para procesos inmediatos en casos de flagrancia, quien tiene a su cargo la administración 

de la agenda y de los espacios para la realización de las audiencias, así como las tareas 

relativas a su registro, publicidad, organización y asistencia de las partes. La Presidencia 

de la Junta de Fiscales Superiores; la Dirección Distrital de la Defensa Pública del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, o quien haga sus veces y la máxima autoridad 

de la Policía Nacional del Perú, en cada Distrito Judicial, designan a un funcionario de 

enlace con el funcionario responsable de la gestión de audiencia señalado en el párrafo 

anterior, a fin de coordinar los temas interinstitucionales de organización para la realización 

efectiva, célere y adecuada de las audiencias. 

Tercera.- Financiamiento La implementación de las medidas establecidas en la presente 

norma se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 

demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
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